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Diario Oficial No. 35308, del 16 de julio de 1979

NOTA IMPORTANTE:

Por haber salido publicada incompleta en la edición número 35.193 del día lunes

5 de febrero de 1979, se inserta debidamente corregida la Ley 9 de 1979 en la

presente edición.

Por la cual se dictan Medidas Sanitarias

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1805 de 2016, 'por medio de la cual se modifican la Ley 73 de 1988
y la Ley 919 de 2004 en materia de donación de componentes anatómicos y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.955 de 4 de agosto de 2016.

- Modificada por el Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de
enero de 2010, 'Por el cual se dictan disposiciones en materia de Inspección, Vigilancia y
Control, de lucha contra la corrupción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se
adoptan medidas disciplinarias, penales y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido
bajo el estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009.
INEXEQUIBLE.

- La Ley 100 de 1993, 'por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.148 de 23 de diciembre de 1993,
establece en el Inciso Final del Artículo 152:

'ARTÍCULO 152. OBJETO. ...

'...

'Las competencias para prestación pública de los servicios de salud y la organización de la
atención en salud en los aspectos no cobijados en la presente Ley se regirán por las
disposiciones legales vigentes, en especial por la ley 10 de 1990 y la ley 60 de 1993. Las
actividades y competencias de salud pública se regirán por las disposiciones vigentes en la
materia, especialmente la ley 9 de 1979 y la ley 60 de 1993, excepto la regulación de
medicamentos que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley'.

- Modificada por el Decreto 919 de 1989, publicado en al Diario Oficial No 38.799, del 1 de
mayo de 1989, 'Por el cual se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de
Desastres y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por la Ley 73 de 1988, publicada en el Diario Oficial No. 38.623, del 21 de
diciembre de 1988, 'Por la cual se adiciona la Ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones
en materia de donación y trasplante de órganos y componentes anatómicos para fines de



transplantes u otros usos terapéuticos'.

- El Artículo 47 del Decreto 3466 de 1982 establece:

'ARTÍCULO 47. RÉGIMEN DEL CÓDIGO SANITARIO NACIONAL Y OTROS
REGÍMENES ESPECIALES. El régimen especial para determinados bienes y servicios
contemplados en el Código Sanitario Nacional (Ley 9a. de 1979) continuará vigente en su
totalidad, pero serán aplicables a los mismos bienes y servicios las disposiciones del presente
Decreto que regulan aspectos no previstos en dicho Código.

'La misma disposición se aplica a los regímenes especiales actualmente vigentes para otro
tipo de bienes y servicios.'

El Decreto 3466 de 1982, 'por el cual se dictan normas relativas a la idoneidad, la calidad, las
garantías, las marcas, las leyendas, las propagandas y la fijación pública de precios de bienes
y servicios, la responsabilidad de sus productores, expendedores y proveedores, y se dictan
otras disposiciones', fue publicado en el Diario Oficial No. 33.559 de 3 de diciembre de
1982.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I.

DE LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Objeto.

ARTICULO 1o. Para la protección del Medio Ambiente la presente Ley establece:

a) Las normas generales que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias
para preservar, restaurar u mejorar las condiciones necesarias en lo que se relaciona a la salud
humana;

b) Los procedimientos y las medidas que se deben adoptar para la regulación, legalización y
control de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones
sanitarias del Ambiente.

PARAGRAFO. Para los efectos de aplicación de esta Ley se entenderán por condiciones
sanitarias del ambiente las necesarias para asegurar el bienestar y la salud humana.

ARTICULO 2o. Cuando en esta Ley o en sus reglamentaciones se hable de aguas, se
entenderán tanto las públicas como las privadas.

Las normas de protección de la calidad de las aguas se aplicarán tanto a unas como a otras.

Del control sanitario de los usos del agua.

ARTICULO 3o. Para el control sanitario de los usos del agua se tendrán en cuenta las
siguientes opciones, sin que su enunciación indique orden de prioridad.



a) Consumo humano;

b) Doméstico;

c) Preservación de la flora y fauna;

d) Agrícola y pecuario;

e) Recreativo;

f) Industrial;

g) Transporte.

ARTICULO 4o. El Ministerio de Salud<1>  establecerá cuales usos que produzcan o puedan
producir contaminación de las aguas, requerirán su autorización previa a la concesión o permiso
que otorgue la autoridad competente para el uso del recurso.

ARTICULO 5o. El Ministerio de Salud<1> queda facultado para establecer las características
deseables y admisibles que deben tener las aguas para efectos del control sanitario.

ARTICULO 6o. En la determinación de las características deseables y admisibles de las
aguas deberá tenerse en cuenta por lo menos, uno de los siguientes criterios:

a) La preservación de sus características naturales;

b) La conservación de ciertos límites acordes con las necesidades del consumo humano y con el
grado de desarrollo previsto en su área de influencia.

c) El mejoramiento de sus características hasta alcanzar las calidades para consumo humano y las
metas propuestas para un conveniente desarrollo en el área de influencia.

ARTICULO 7o. Todo usuario de las aguas deberá cumplir, además de las disposiciones que
establece la autoridad encargada de administrar los recursos naturales, las especiales que
establece el Ministerio de Salud<1>.

ARTICULO 8o. La descarga de residuos en las aguas deberá ajustarse a las reglamentaciones
que establezca el Ministerio de Salud<1> para fuentes receptoras.

ARTICULO 9o. No podrán utilizarse las aguas como sitio de disposición final de residuos
sólidos, salvo los casos que autorice el Ministerio de salud<1>.

Residuos líquidos.

ARTICULO 10. Todo vertimiento de residuos líquidos deberá someterse a los requisitos y
condiciones que establezca el Ministerio de salud<1>. teniendo en cuenta las características del
sistema de alcantarillado y de la fuente receptora correspondiente.



ARTICULO 11. Antes de instalar cualquier establecimiento industrial, la persona interesada
deberá solicitar y obtener del Ministerio de Salud<1> o de la entidad en quien éste delegue,
autorización para verter los residuos líquidos.

ARTICULO 12. Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico,
localizado fuera del radio de acción del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de un
sistema de alcantarillado particular o de otro sistema adecuado de disposición de residuos.

ARTICULO 13. Cuando por almacenamiento de materias primas o procesadas existe la
posibilidad de que éstas alcancen los sistemas de alcantarillado o las aguas, las personas
responsables del establecimiento deberán tomar las medidas específicas necesarias para el
cumplimiento de la presente Ley y sus reglamentaciones.

ARTICULO 14. Se prohibe la descarga de residuos líquidos en las calles, calzadas, canales o
sistemas de alcantarillado de aguas lluvias.

ARTICULO 15. Una vez construidos los sistemas de tratamiento de aguas, la persona
interesada deberá informar al Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada, con el objeto de
comprobar la calidad del afluente.

Si al construir un sistema de tratamiento de agua no alcanza los límites prefijados, la persona
interesada deberá ejecutar los cambios o adiciones necesarios para cumplir con las exigencias
requeridas.

ARTICULO 16. En la realización de planes de ordenamiento urbano deberán tenerse en
cuenta, para la ubicación de las zonas industriales, los siguientes aspectos:

a) Incidencias de las descargas de residuos industriales líquidos en los sistemas de alcantarillado
municipal;

b) Grado de tratamiento requerido de acuerdo con las características de los residuos industriales
líquidos y con la clasificación de las fuentes receptoras y su incidencia en los sistemas
municipales de tratamiento;

c) Posibles efectos sobre la utilización actual o futura de las aguas;

d) Posibilidad de construcción de sistema de tratamiento y de alcantarillado para aguas residuales
y aguas lluvias;

e) Conveniencia de zonificar el área industrial de acuerdo con las características de los residuos
producidos en los diferentes establecimientos, con el objeto de facilitar o complementar los
procesos de tratamiento requeridos;

f) Régimen de caudales de la fuente receptora.

ARTICULO 17. El Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada adelantará investigaciones
que permitan cuantificar los niveles reales de concentración de sustancias y determinar sus
escalas de biodegradabilidad.



ARTICULO 18. El Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada efectuará cuando estime
conveniente, pruebas de biodegradabilidad en los productos que se expendan en el país.

ARTICULO 19. El Ministerio de Salud<1> reglamentará el uso de productos no
biodegradables.

ARTICULO 20. El Ministerio de Salud<1> o la entidad que él delegue podrá exigir la
modificación, remoción o disminución de una sustancia específica y aun prohibir la fabricación,
importación y consumo de cualquier sustancia en razón a su peligrosidad para la salud y el
ambiente.

ARTICULO 21. Para efectos de la preservación y conservación de la calidad de las aguas el
Ministerio de Salud<1> tendrá en cuenta, además de las normas establecidas en esta Ley, los
artículos 134 a 145 del Decreto-Ley 2811 de 1974 en lo que se refiere a la protección de aguas
para consumo humano.

Residuos sólidos.

ARTICULO 22. Las actividades económicas que ocasionen arrastre de residuos sólidos a las
aguas o sistemas de alcantarillado existentes o previstos para el futuro serán reglamentados por el
Ministerio de salud<1>.

ARTICULO 23. No se podrá efectuar en las vías públicas la separación y clasificación de las
basuras. El Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada determinará los sitios para tal fin.

ARTICULO 24. Ningún establecimiento podrá almacenar a campo abierto o sin protección
las basuras provenientes de sus instalaciones, sin previa autorización del Ministerio de Salud<1>

o la entidad delegada.

ARTICULO 25. Solamente se podrán utilizar como sitios de disposición de basuras los
predios autorizados expresamente por el Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada.

ARTICULO 26. Cualquier recipiente colocado en la vía pública para recolección de basuras,
deberá utilizarse y mantenerse en forma tal que impida la proliferación de insectos la producción
de olores, el arrastre de desechos y cualquier otro fenómeno que atente contra la salud de los
moradores o la estética del lugar.

ARTICULO 27. Las empresas de aseo deberán ejecutar la recolección de las basuras con una
frecuencia tal que impida la acumulación o descomposición en el lugar.

ARTICULO 28. El almacenamiento de basuras deberá hacerse en recipientes o por períodos
que impidan la proliferación de insectos o roedores y se eviten la aparición de condiciones que
afecten la estética del lugar. Para este efecto, deberán seguirse las regulaciones indicadas en el



Título IV de la presente Ley.

ARTICULO 29. Cuando por la ubicación o el volumen de las basuras producidas, la entidad
responsable del aseo no pueda efectuar la recolección, corresponderá a la persona o
establecimiento productores su recolección, transporte y disposición final.

ARTICULO 30. Las basuras o residuos sólidos con características infectocontagiosas deberán
incinerarse en el establecimiento donde se originen.

ARTICULO 31. Quienes produzcan basuras con características especiales, en los términos
que señale el Ministerio de Salud<1>, serán responsables de su recolección, transporte y
disposición final

ARTICULO 32. Para los efectos de los artículos 29 y 31 se podrán contratar los servicios de
un tercero el cual deberá cumplir las exigencias que para tal fin establezca el Ministerio de
Salud<1> o la entidad delegada.

ARTICULO 33. Los vehículos destinados al transporte de basuras reunirán las
especificaciones técnicas que reglamente el Ministerio de Salud<1>. Preferiblemente, deberán ser
de tipo cerrado a prueba de agua y de carga a baja altura. Unicamente se podrán transportar en
vehículos de tipo abierto desechos que por sus características especiales no puedan ser
arrastrados por el viento.

PARAGRAFO. Para los vehículos existentes al entrar en vigencia la presente Ley, el Ministerio
de Salud<1> establecerá un plazo conveniente que permita adaptarlos a los requisitos que señala
este artículo.

ARTICULO 34. Queda prohibido utilizar el sistema de quemas al aire libre como método de
eliminación de basuras, sin previa autorización del Ministerio de Salud<1>.

ARTICULO 35. El Ministerio de Salud<1> reglamentará todo lo relacionado con la
recolección, transporte y disposición final de basuras en todo el territorio colombiano, teniendo
en cuenta además lo establecido en los artículos 34 a 38 del Decreto-Ley 2811 de 1974.

De la disposición de excretas.

ARTICULO 36. Toda edificación o concentración de éstas, ubicada en áreas o sectores que
carezcan de alcantarillado público o privado deberá dotarse de un sistema sanitario de
disposición de excretas.

ARTICULO 37. Los sistemas de alcantarillado y disposición de excretas deberán sujetarse a
las normas, especificaciones de diseño y demás exigencias que fije el Ministerio de Salud<1>.

ARTICULO 38. Se prohibe colocar letrinas directamente sobre fuentes de agua.



ARTICULO 39. Los residuos provenientes de la limpieza de sistemas de disposición de
excretas con arrastre, se ajustarán a los establecido para residuos líquidos.

ARTICULO 40. El Ministerio de Salud<1> reglamentará todo lo relacionado con el manejo y
disposición de excretas de origen animal.

De las emisiones atmosféricas.

ARTICULO 41. El Ministerio de Salud<1> fijará las normas sobre calidad del aire teniendo en
cuenta los postulados en la presente Ley y en los artículos 73 a 76 del Decreto-Ley 2811 de 1974.

ARTICULO 42. El Ministerio de Salud<1> fijará, de acuerdo a lo establecido en el artículo
41, las normas de emisión de sustancias contaminantes, ya sea para fuentes individuales o para
un conjunto de fuentes.

ARTICULO 43. Las normas de emisión de sustancias contaminantes de la atmósfera se
refieren a la tasa de descarga permitida de los agentes contaminantes, teniendo en cuenta los
factores topográficos, meteorológicos y demás características de la región.

ARTICULO 44. Se prohibe descargar en el aire contaminantes en concentraciones y
cantidades superiores a las establecidas en las normas que se establezcan al respecto.

ARTICULO 45. Cuando las emisiones a la atmósfera de una fuente sobrepasen o puedan
sobrepasar los límites establecidos en las normas, se procederá a aplicar los sistemas de
tratamiento que le permitan cumplirlos.

ARTICULO 46. Para el funcionamiento, ampliación o modificación de toda instalación, que
por sus características constituya o pueda constituir una fuente de emisión fija, se deberá solicitar
la autorización del Ministerio de Salud<1> o de la entidad en que éste delegue. Dicha autorización
no exime de responsabilidad por los efectos de contaminación producidos con la operación del
sistema.

ARTICULO 47. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la
autorización, el Ministerio de Salud<1> aplicará las sanciones previstas en este Código y en la
Ley 23 de 1973.

ARTICULO 48. En cumplimiento de las normas sobre emisiones atmosféricas el Ministerio
de Salud<1> podrá:

a) Exigir el cambio, modificación o adición de los elementos que a su juicio contribuyan a
mejorar la calidad de las descargas provenientes de fuentes móviles;

b) Impedir la circulación de fuentes móviles, cuando por las características del modelo,
combustible o cualquier factor, exista la posibilidad de ser inoperante cualquier medida
correctiva;



c) Condicionar la circulación de fuentes móviles, cuando ello sea necesario, en atención a las
características atmosféricas y urbanísticas de las zonas de tránsito;

d) Impedir el transito de fuentes móviles cuyas características de funcionamiento produzcan
ruidos, en forma directa o por remoción de alguna parte mecánica.

ARTICULO 49. No se permitirá el uso en el territorio nacional de combustibles que
contengan sustancias o aditivos en un grado de concentración tal que las emisiones atmosféricas
resultantes sobrepasen los límites fijados al respecto por el Ministerio de Salud<1>.

El Ministerio de Salud<1> queda facultado para confiscar el combustible violatorio de los
establecido en este artículo cuando por razones de contaminación potencial lo considere
necesario.

Areas de captación.
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